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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 23/2018
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS
DERECHOS HUMANOS

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE
INCONSTITUCIONALIDAD

En la Ciudad de México, a ocho de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto,
con el estado procesal que guarda el expediente en que se actúa. Conste.

Ciudad de México, a ocho de marzo de dos mil diecinueve.

Visto el estado procesal del expediente, se advierte que mediante proveído

de ocho de enero del año en curso, se requirió nuevamente al Poder Legislativo

de Tlaxcala, a efecto de que remitiera a este Alto Tribunal copia certificada de las

documentales faltantes de los antecedentes legislati^de las normas

impugnadas, sin que a la fecha lo haya hecho; en consecuencia, se le requiere

por última ocasión , para que por conducto de qui almente lo representa,

dentro del plazo de tres días hábiles, contados a pa del siguiente al en que

surta efectos la notificación de este proveído, rQ ita la copia certificada de las

iniciativas de ley, las actas de sesiones en I ue se hayan aprobado y en

las que se advierta la votación de los integrantes de dicho órgano

legislativo, así como los respectivos 
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de debates en los que conste su

discusión o manifieste los motivos jurídicos o materiales que le impidan

hacerlo; apercibido que, de no lir, se resolverá este medio de control

constitucional con las constancias que obren en autos.

Lo anterior, con fundaméien los artículos 68 1 de la Ley Reglamentaria de

las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y 7fracción 11 2 del Código Federal de Procedimientos

Civiles, de aplicación sup etoria en términos del numeral 1 3 de la citada ley.

Por otro lado, con fundamento en el artículo 67, párrafo primero4 , de la ley

reglamentaria de la materia, quedan los autos a la vista de las partes para que

'Art ículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las pa rtes o a quien juzgue
conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto.
2Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se
tendrán por señalados los siguientes: [...]
II.- Tres días para cualquier otro caso.
'Art ículo 1. La Suprema Co rte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles.
4Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, el
ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen alegatos. [...].
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dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al en que

surta efectos la notificación del presente proveído, formulen por escrito sus

alegatos.

Finalmente, con fundamento en el artículo 287 3 del invocado código federal,

hágase la certificación de los días en que transcurren los plazos otorgados en

este proveído.

Notifíquese. Por lista; por oficio a las partes; y por estrados al Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala.

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Luis González Alcántara

Carrancá, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de

Inconstitucionalidad de lai Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto

Tribunal que da fe.
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5Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La
constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda
o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior.
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso.
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